
§T DIRECCION ADA^INISTRACION DE EDUCACION MUN¡CIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DON JAPHET ACUÑA RODRIGUEZ

DEcREro ALcALDlcto N. 77 g5

CH|LLAN vtEJO, 2l olc t02l
ViSTOS:

1.- El D.F.L. N'1-3063 de 1980 del Minister¡o del Interior, sobre
"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"

2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ind¡can"

CONSID RAN
a).- Dtecreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.
b).- La necesidad de contratar un Encargado de sala lnformática, para

cubrir 30 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco
Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP

c).- Decreto Alcaldicio N"4Ol8 de fecha 31 .12.2020, que aprueba el
Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

d).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 14J22021 .

e).- Decreto N"30'10 del 20.05.2021, que aprueba contrato de trabajo a
Don Japhet Acuña Rodriguez, desde el 19.05.2021 hasta el 30.11.2021, en el Liceo
Juan Arturo Pacheco Altamirano, conforme SEP.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la l¡ustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Don JAPHET JOACIN ACUÑA RODRIGUEZ,
Cédula Nacional de ldentidad N" 20.373.292-9, con carácter Definido a contar del
01 12.2021 hasta 28.02.2022, como Encargado de Sala lnformática, para cubrir 30
Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos S

ANOTESE, COMU STRESE, ARCHIVESE Y REMITASE.
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Tener litigios pendientes con la institución anles señalada, a menos que se refieren al ejercicio de

derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nislradores, representantes y socios tituláres

Oit Oiez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase desociedad, cuando ésta tenga

contralos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscienlas unidades tributarias mensuales o más, o

litig¡os pend¡entes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cÓnyuge, hÜos, adoplados o parientes hasta el lercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direcl¡vos, haste el

niv:el de ¡efe de departamento o su equ¡valente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por órimen o s¡mple del¡to.

DIRECCION ADIAINISTRACION DE EDUCAC}ON AttUNICIPAL
lduniclpalidad de Chillán Viejo

En Ch¡lláñ Viejo, l5 de diciembre del 2021 , entre la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo,
Corporac¡ón Autónoma de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don
JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad No13.E42.502-9, domicil¡ada para
estos efeclos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y, don JAPHET
JoAclN AcuÑA RODRIGUEZ, de Nacionatidad chileno, de estado civ¡t sottero, RUÑ N'20.373.292-
9, de Profes¡ón u óflcio Técnico Profesional Administración de Empresas Mención Logística,
domicil¡ado en Villa Padre Hurtado 3, pasaje Fraternidad número 967, Chillán Vie.io, en adelante, el
Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarro¡lar o ejecutar la labor de Encargado
de Sala lnformática para el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, por
la Subvención Escolar Preferencial y realizar todas aquellas act¡v¡dades que emanen prec¡samente
de la naturaleza de su Empleo, d¡recta o ¡ndirectamente relacionado con él o que d¡sponga la Ley, el
Reglamento de autor¡dad o el Reglamento Oeánico de la llustre Munic¡palidad. Quedan
comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las act¡vidades de colaboración que se as¡gnen
al Trabajador por la Direclora del Establecim¡ento, el Director del DAEM y señor Alcalde de la
Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO,- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencia del L¡ceo Pol¡valente Juan Arturo Pacheco
Altamirano, ubicado en Sotomayor N" 401 de la Comuna de Chillán Vie.io o en otras dependencias
que designe la autor¡dád.

TERCERO.- De la Remuneracrón
El Trabajador percibirá una remuneración ¡mpon¡ble de $ 450.000.- (cuatroc¡entos c¡ncuenta m¡l
pesos) más ley 19.464 y As¡gnación por Alta Concenlración de Alumno Prioritario, se pagará el últ¡mo
día hábil del mes en les oficinas del DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Viejo.
De las remuneraciones devengadas se descontarán los ¡mpuestos a la renta y las cot¡zaciones
Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontade el tiempo no
traba.iado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e inasistenc¡a.

CUARTO.- De la Jomada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡nar¡a de 30 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la d¡stribución horaria que se le asigne por el D¡rector del Establecim¡ento, obligándosele a cumplir en
su totalidad.

QUINTO.- De las obl¡gac¡ones
EL trabajador estará sujelo a las obligac¡ones que se indican enseguida

a) Se obliga a realizaÍ las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucc¡ones de la D¡rectora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instrucc¡ones que le sean impartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se real¡zará en dependencias del Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano u otro que
delermine la autoridad.

SEXTO: lnhab¡lidades. El trabajador a lravés de declaración jurada señalÓ no estar afecto a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigenle o suscribir, por sí o por terceros. contratos o cauciones ascendentes a doscientás
unidades tribularias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Vieio.

CONTRATO DE TRABAJO
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ffirr DIRECCION ADTAINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Vlejo

sEPT|Mo: lncompatib¡l¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado" la cuál pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

oCTAVO: Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohib¡do que et trabajador ut¡l¡ce su of¡cio o los
b¡enes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los
fines para los cua¡es fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo eslablec¡do en el tftulo séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros benef¡c¡os
EI empleador se compromete a otorgar o sum¡nislrar al trabajador los s¡guientes beneficios

a) 03 días de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Tendrá derecho a capac¡tación y perfeccionam¡ento según determ¡ne la instituc¡ón para lo cual se
le reembolsará los gastos de pasajes, trasledo y colación en caso de comel¡do fuera del lugar de
trabajo habitual-

Cualqu¡era otra preslac¡ón que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que coresponda de
acuerdo a este Contrato, se enlenderá conferida a título de mera liberal¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO. - De la Duración
El preseñte Contrato tendrá durac¡ón de plazo Defin¡do a contar del 01.12.2021 hasla ZO.OZ.2OZa

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las
d¡sposiciones del Código del Trabajo.

rñ\ su dom¡c¡lio en
Viejo y se somete a la jurisd¡cc¡ón de sus Tribunales

DECIMO TERCERO.. EI resente Contrato e f rma en tres ejemplares, uno de ¡oi" ales declara
recibir el Trabajador en est cto a su entera nformidad

ara todo ectos de este contrato, las partes fi.ianDECIMO SEGUNOO. -
Serrano N" 300 de Chill
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JAPHET JoAcIN ¡cuÑn RoDRIGUEz
RUT: 20.373.292-9
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